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IV TORNEO 3X3 DE BALONCESTO Y VOLEIBOL 
"VIRGEN DE GRACIA 2026" 

ORGANIZA 
 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos Área de Juventud y Deportes 
 Pabellón Municipal Castilblanco de los Arroyos (Sevilla) 
 Los días 13 y 14 de julio de 2026 
 Contacto: Antonio M. Gómez Pérez Teléfono: 616 846 356 

PRESENTACIÓN 
 Con motivo de la programación deportiva de verano 2026 y de las Fiestas Patronales en honor a la 

Virgen de Gracia, el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, a través del Área de Juventud y 
Deportes, organiza el IV Torneo 3x3 de Baloncesto y Voleibol. 

 Esta actividad se encuentra consolidada dentro de la oferta deportiva municipal y tiene como finalidad 
fomentar la práctica deportiva, la convivencia entre los participantes y la promoción de hábitos de vida 
saludables, ofreciendo una alternativa de ocio activo durante el periodo estival. 

JUSTIFICACIÓN 
 El deporte constituye una herramienta fundamental para el desarrollo personal y social de la 

ciudadanía. A través de este torneo se pretende incentivar la participación de niños, jóvenes y adultos 
en actividades deportivas recreativas, favoreciendo valores como el respeto, el trabajo en equipo, la 
igualdad de oportunidades y la convivencia. 

 Asimismo, la celebración de este evento contribuye a dinamizar la vida social del municipio durante 
las fiestas patronales y a potenciar el uso de las instalaciones deportivas municipales. 

OBJETIVOS 
 Fomentar la práctica deportiva entre la población de Castilblanco de los Arroyos. 
 Promover hábitos de vida saludables. 
 Favorecer la convivencia y las relaciones sociales entre los participantes. 
 Impulsar la participación ciudadana en las actividades deportivas municipales. 
 Ofrecer alternativas de ocio saludable durante el verano. 
 Promover valores deportivos como el compañerismo, el respeto y el juego limpio. 

DESTINATARIOS 
 La actividad está dirigida a niños, jóvenes y adultos de la localidad y de municipios cercanos 

interesados en la práctica del baloncesto y el voleibol. 

FECHAS DE CELEBRACIÓN 
 Baloncesto: 13 de julio de 2026. 
 Voleibol: 14 de julio de 2026. 

INSCRIPCIONES 
 Lugar de inscripción: Polideportivo Municipal. 
 Plazo de inscripción: del 1 al 10 de julio de 2026. 
 Cuota de inscripción: Gratuita. 

CATEGORÍAS 
 Se establecen las siguientes categorías, tanto en modalidad masculina como femenina: 
 Categoría Jugones: Participantes de 6 a 12 años. 
 Categoría Afortunados: Participantes de 13 a 16 años. 
 Categoría Empedernidos: Participantes de 17 años en adelante. 
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PARTICIPANTES Y EQUIPOS 
 Cada equipo estará formado por un mínimo de tres jugadores y un máximo de cuatro. 
 Los menores de edad deberán presentar autorización firmada por su padre, madre o tutor legal antes 

del comienzo de la competición. 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 La competición se organizará en función del número de equipos inscritos en cada categoría. 
 Con carácter general se desarrollará mediante una fase previa de grupos y una fase eliminatoria hasta 

la disputa de las finales correspondientes. 

DURACIÓN DE LOS ENCUENTROS 

Baloncesto: 
 Categoría Jugones: 8 minutos o hasta alcanzar 12 puntos. 
 Categorías Afortunados y Empedernidos: 10 minutos o hasta alcanzar 15 puntos. 

Voleibol: 
 Todas las categorías: 10 minutos o hasta alcanzar 10 puntos. 

PREMIOS 
 Trofeo para los equipos finalistas de cada categoría. 
 Obsequio conmemorativo para todos los participantes. 

RECURSOS NECESARIOS 
 Instalaciones del Pabellón Municipal. 
 Material deportivo específico para baloncesto y voleibol. 
 Trofeos y obsequios conmemorativos. 
 Personal técnico y colaboradores del Área de Deportes. 
 Equipo de sonido y megafonía para el desarrollo de la actividad. 

EVALUACIÓN 
 La valoración de la actividad se realizará atendiendo a los siguientes indicadores: 
 Número de participantes inscritos. 
 Número de equipos participantes. 
 Grado de participación por categorías. 
 Incidencias registradas durante el desarrollo del torneo. 
 Nivel de satisfacción de los participantes y acompañantes. 

ORGANIZACIÓN 
 La organización podrá modificar aquellos aspectos que resulten necesarios para garantizar el 

correcto desarrollo de la actividad. 
 La participación en el torneo implica la aceptación de las presentes normas. 

 

Castilblanco de los Arroyos, a la fecha de la firma electrónica. 
Fdo.: Antonio M. Gómez Pérez 

Técnico de Deportes 

 


